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Leticia, Amazonas, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO No. 91001-31-89-002-2019-00249-00  
DEMANDANTE: YANNYNE BINNEY ROSALES AHUANARI  
DEMANDADO: FUNDACION CLINICA LETICIA 
 
Teniendo en cuanta que no se pudo llevar a cabo la lectura de sentencia en la fecha fijada 
inicialmente, procederá el despacho en esta oportunidad señalar fecha para lectura de 
sentencia. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
FIJAR el día 23 de septiembre de 2022, a partir de las 2:30 p.m., para llevar a cabo audiencia 
de lectura de fallo. 
 

Por secretaria remítanse las invitaciones a los correos electrónicos de las partes obrantes 
dentro de la carpeta, en caso de no contar con internet podrán hacer presencia en las 
instalaciones del palacio de justicia para que se le asigne una sala. 
 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  
 
El Juez,    JUAN DE DIOS NUÑEZ BELTRÁN 
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